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Resumen: En este espacio abierto se propone reflexionar acerca de la cárcel que tenemos y la 
que podríamos tener. Una cárcel restauradora de la persona que ha delinquido, en la que la 
Dignidad, Responsabilidad y Perfectibilidad inherentes a todo ser humano sean las bases sobre 
las que cimentar su cambio y desarrollo integral para que pueda reparar el daño a la víctima, a 
sí misma y a la comunidad. Donde el eje fundamental de intervención sea la acción-reacción-
resocialización y el Art. 25.2 de la Constitución Española, el camino de regreso a la sociedad 
para no volver nunca más a la cárcel. 

A partir del proyecto implantado desde hace tres años en un Centro Penitenciario en Madrid, se 
pretende aportar un pequeño grano de arena a la consecución de estos objetivos.

Abstract: This open space aims at reflecting upon the kind of prisons we have and those 
we could have, a prison that restores a person who committed a crime where the Dignity, 
Responsibility and Perfectibility inherent to all human beings should be the foundations on 
which integral change and development are based to repair the damage done to the victims, the 
person itself, and the community. The main intervention approach should be: action-reaction-
resocialisation, and Art. 25.2 of the Spanish Constitution the pathway to return to society and 
never go back to jail. 

The Project that is being implemented for three years now in a Penitentiary of Madrid aims at 
contributing as much as possible to meet these goals.

Palabras clave: Mediación restaurativa, gestión positiva de conflictos, centros penitenciarios, 
justicia retributiva, cárcel, sanción penal.

key-words: Restorative Mediation, Positive Conflict Management, Penitentiaries, Retributive 
Justice, Prison, Criminal Sanction.
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La cárcel que tenemos – Justicia 
retributiva
La Justicia, en su valor supremo consiste 
en “dar a cada uno lo suyo” y esto el de-
recho penal retributivo, no lo consigue. 
No da alternativas, ni pacifica la socie-
dad porque el anhelo de justicia que de-
bería pertenecer a las víctimas se lo ha 
apropiado el Estado quien entiende que 
el delito es principalmente una lesión a 
una norma jurídica. El rigor punitivo, en 
forma de venganza social, pone dema-
siado énfasis en castigar al delincuente 
y endurecer las leyes, en vez de dar so-
lución racional al conflicto. La reeduca-
ción y reinserción, cuando se producen, 
son en muchos casos a pesar del sistema.

Si la víctima de una infracción penal 
merece toda la consideración, también 
merecen atención aquellas víctimas del 
sistema sociopolítico vigente donde se 
halla la base del comportamiento de no 
pocos infractores, autóctonos y extran-
jeros.

Según Manzanos1, los últimos veinte 
años han transformado el concepto de 
orden interior hacia adentro de la mu-
ralla europea e incluso occidental, se-
gún las pautas de orden mundial y vigi-
lancia de los Estados Unidos. Vivimos en 
sociedades carcelarias. La industria poli-
cial y carcelaria incrementada – con más 
del doble de plazas en los últimos treinta 
años requiere alimentarse de nuevos su-
jetos criminalizados y de la policializa-
ción de la sociedad. Esto destruye sensi-
blemente el tejido social, la cohesión, el 
respeto a los derechos y libertades fun-
damentales pero resulta económicamen-
te muy rentable. Aumentan las cámaras 
en las ciudades, los carteles advirtiendo 
de peligros, la desconfianza mutua y los 
controles policiales… 

Las últimas tendencias en materia de 
ejecución penal son las macrocárceles, 
programas disciplinarios, priorización de 
la seguridad – el 80% del presupuesto 
se destina a ello -, invisibilidad e impu-

nidad de algunas prácticas mortifican-
tes y el endurecimiento de regímenes 
para presos especiales o rebeldes den-
tro de la cárcel. 

Al tratamiento se destinan muchos 
menos recursos materiales y humanos; 
no se ayuda al infractor a responsabili-
zarse de sus actos ni a conectar con la 
verdad de los hechos y el sufrimiento de 
la víctima ya que no se trabajan las cau-
sas, sólo se ejecuta el reproche estatal 
ejemplarizante. 

En la sociedad actual, el orden nece-
sario para que el delito de cuello blanco 
(corrupción, explotación, fraudes, deli-
tos de medioambiente, etc.) pueda se-
guir ejerciéndose con total impunidad, 
requiere inocular en el imaginario del 
cuerpo social el miedo mutuo, la insegu-
ridad y la desconfianza para desviar su 
atención y así protegerse de lo que ella 
misma genera. Aplicando la ley más dura 
y enviando a la cárcel a los menos listos, 
a los pobres que quieren dejar de serlo, 
a las personas con trastorno mental que 
delinquen, a los inmigrantes irregulares 
sin redes de apoyo y a la etnia marginada 
para que sirvan de escarmiento ejempla-
rizante, neutralizando a su vez cualquier 
demanda que se genere a nivel comuni-
tario por medio del control policial para 
poder seguir manteniendo el statu-quo 
de los valores vigentes, la inseguridad y 
el miedo (Pegoraro, 1999).

El denominador común de las perso-
nas reclusas es, hoy por hoy, la pobre-
za, la marginación, el trastorno mental 
y un deficiente nivel educativo. Se trata 
de presas y presos sociales; de la pobreza 
criminalizada. Según Ríos y Cabrera2, en 
la mayor parte de los casos se trataría de 
personas socialmente ya excluidas, a las 
que el ingreso en prisión no les supone 
otra cosa que una intensificación de la 
exclusión que venían padeciendo previa-
mente. Y también, “que la convicción po-
pular manipulada es de que disfrutamos 
de un sistema público libre de imperfec-

ciones”. El discurso oficial considera el 
sistema penal como un todo organizado 
y coherente. Pero no es así, es un siste-
ma sin alma. Perverso porque vuelve a 
castigar a quienes tuvieron menos opor-
tunidades en vez de apostar por su edu-
cación e inserción. No les facilita forma-
ción adecuada a su perfil, ni habilidades 
cognitivas y sociales, cuyos déficits fue-
ron de alguna manera los que originaron 
su ingreso en prisión. ¿Qué esperamos 
que hagan entonces una vez en libertad 
si no le hemos dotado de nuevas capaci-
dades y herramientas?

Existe gran confusión entre lo que es 
y lo que debería ser la cárcel. La socie-
dad y la opinión pública, gracias a los 
medios de información populistas y mor-
bosos, desconocen la realidad del siste-
ma penitenciario. Quien entra en contac-
to con la maquinaria penal, según Ríos 
y Cabrera, ya no la legitima nunca más 
porque es castigo estéril y exclusión se-
gura. La realidad es que más rigor pu-
nitivo, más “tolerancia cero” y más per-
sonas encarceladas no reducen el índice 
de delitos. Por otro lado, el aumento de 
la población reclusa y su conflictividad 
tienen que ver con la restricción de per-
misos, ausencia de régimen abierto y al-
ternativas resocializadoras. 

Todo aquél que comete un delito ha 
de tener una sanción o pena. Pero la 
cárcel no puede ser una aspiradora de 
los desafiliados de la sociedad de mer-
cado con sus valores excluyentes e in-
dividualistas.

El número de cárceles y funcionarios 
es excesivo. También el de personas que 
entran en estos centros a pasar una tem-
porada muchas veces inútil y destructi-
va para su posterior vida en sociedad. 
Las penas resultan excesivas y las alter-
nativas a la reclusión en caso de delitos 
menores, insuficientes. No es compren-
sible como no sea para crear más exclu-
sión o más puestos de trabajo en cen-
tros penitenciarios. ¿No será que el fin 

1 MANZANOS (Coord.) (2005) Servicios sociales y cárcel. Edit. Salhaketa. Vitoria-Gasteiz. 2 RIOS y CABRERA: (1998) Mil voces 
presas. Madrid. Ed. UPCO. 
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es la pervivencia del sistema punitivo 
y la ingente población reclusa el medio 
que lo justifica?

La cárcel posible - Justicia 
restaurativa.
La Justicia Restaurativa3 apela a lo me-
jor de la persona; supone una concep-
ción fuerte, abierta y positiva del ser 
humano; también de la sociedad, apor-
tando otra idea de Justicia por oposición 
a la justicia retributiva que va siendo 
traspuesta a documentos y prácticas de 
los organismos especializados. Defiende 
una dimensión de la dignidad humana 
no siempre suficientemente destacada: 
su carácter perfectible, su posibilidad de 
responsabilización y cambio, su enorme 
potencial de posibilidades frente a toda 
predeterminación negativa, la profecía 
autocumplida. 

No se trata de negar el conflicto, ni 
de abolir lo que se ha construido hasta 
ahora, ni tirar por la borda el comple-
jo edificio de garantías que se han ido 
edificando sobre la base del Estado so-
cial y democrático de derecho. Se trata 
más bien de repensar y de reorientar la 
Justicia penal y penitenciaria. 

Según Segovia Bernabé4, “algo muy 
hondo y muy intenso está tocando la 
Justicia Restaurativa que parece apuntar 
al espesor de lo humano. [….] es muchí-
simo más que “sacar papel”, “lograr una 
indemnización” o “conseguir una rebaja 
de la pena””. Representa, según el au-
tor, una apuesta por el valor de la pa-
labra, el diálogo, el encuentro restaura-
tivo y el primado de la verdad que sólo 
conocen víctima e infractor. Se basa en 
principios de equidad, sinceridad, valen-
tía y comprensión. 

¿Qué es la gestión positiva 
de conflictos en Centros 
Penitenciarios?5

Ante este panorama psicosocial en las 
cárceles, Sonia Gruben, trabajadora so-
cial y mediadora, impulsa desde hace tres 
años un proyecto con este nombre. Se 
trata de una intervención psico-socio-co-
munitaria en el medio penitenciario para 
prevenir y paliar situaciones de conflic-
tividad derivadas de las condiciones de 
vida y relación interpersonal que el pro-
pio ámbito genera. 

La gestión positiva de conflictos es, 
dentro del marco teórico de la Justicia 
restaurativa, el conjunto de herramien-
tas y habilidades cognitivas, emocionales 
y conductuales necesarias para asumir y 
gestionar de forma más positiva los con-
flictos cotidianos. Ya que quien está bien 
consigo mismo acepta el disenso como 
parte intrínseca de la vida.

Hasta que las cárceles no sean reem-
plazadas por otro tipo de penas alterna-
tivas resocializadoras - y esto representa 
un debate social pendiente -, otro tipo 
de prisión es posible y necesaria. 

El taller se basa en la evidencia de 
que los internos e internas, independien-
temente de su cultura de origen, sue-
len presentar en mayor o menor medi-
da, trastornos de tipo comunicacional 
que les impiden relacionarse de forma 
asertiva, controlar su agresividad, res-
ponsabilizarse de sus actos y decisiones 
y poder tener algo de control sobre sus 
propias vidas. La experiencia demuestra 
que la cárcel desarma y desnuda psicoló-
gicamente a las personas, incluso a aque-
llas que manifiestan excelentes recur-
sos personales, educativos o culturales. 
Se aprecia cómo aparece pronto en to-
das ellas un discurso reduccionista, cir-
cular y reiterativo que constituye lo que 

se denomina prisionización6 y que son 
manifestaciones más o menos graves de 
uniformización, ansiedad, desconfianza, 
distorsión cognitivo/sensorial, infanti-
lización, intolerancia a la frustración y 
baja autoestima. 

Pretende ser un estímulo para que 
las personas internas puedan adquirir 
nuevas habilidades comunicativas pro-
venientes de la mediación (en su ver-
tiente restauradora de las relaciones), el 
trabajo social, la interculturalidad y la 
psicología positiva; siempre dentro del 
marco teórico de la Justicia restaurati-
va. La mejora en el afrontamiento de sus 
conflictos cotidianos con otros internos 
e internas, funcionarios, personal sani-
tario y sus propias familias constituye 
nuestro objetivo. La responsabilización 
de sus actos y la reconciliación serán 
el resultado de una reflexión crítica so-
bre sí mismo y sobre la sociedad actual. 

Sus objetivos principales son: 
• Erradicación o prevención de los 

efectos de la prisionización mediante 
la plena personalización y responsa-
bilización de la persona presa, como 
sujeto social provisto de los recursos 
comunicativos necesarios para ges-
tionar sus conflictos y ser agente de 
su propio destino. 

• Preparación de la persona para una 
posible mediación penal o peniten-
ciaria ya que los pilares de la inter-
vención son la responsabilización, la 
reparación del daño y la resiliencia. 

• La formación a mediano plazo de me-
diadores y mediadoras pares que ac-
tuarán como agentes de diálogo y 
pacificación en sus módulos de con-
vivencia y en el propio centro. El 
único beneficio de este rol asumido 
por el interno o interna será el de su 

3 RAE: (Del lat. restaurãre).1. tr. Recuperar o recobrar. 2. tr. Reparar, renovar o volver a poner algo en el estado o estimación que 
antes tenía. 4 SEGOVIA BERNABÉ (2012) Mediación penitenciaria y encuentros restaurativos. La Revistilla. 5 Proyecto registrado 
en el Registro de la propiedad intelectual con el Nº M-004895/2011 impulsado por Sonia Gruben Burmeister. 6 Prisionización: 
adaptación del preso a un medio “anormal” y cerrado como es la cárcel con la asimilación de hábitos, costumbres, jerga y cultura, 
lo que produce una disminución general del repertorio de conducta de los mismos, por efecto de su estancia prolongada en el 
centro penitenciario (Clemmer, 1940; Pinatel, 1969; Goffman, 1979). 
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propio cambio personal y su presti-
gio como agente de cambio social.

• La mejora sustancial del clima social 
en los centros penitenciarios a ni-
vel personal, grupal y comunitario 
a través de la adquisición de las he-
rramientas de la mediación restaura-
tiva, la interculturalidad y la psico-
logía positiva. 

La metodología de trabajo se basa en 
los principios de la Investigación-Acción-
Participativa o I.A.P7., donde quien im-
porta es la comunidad receptora y su 
proceso de empoderamiento y transfor-
mación. El proceso de aprendizaje y la 
teoría se retroalimentan constantemen-
te, en base a lo que los internos e inter-
nas manifiestan como importante en su 
realidad, siendo la monitora del taller 
una mera facilitadora de este proceso.

Interdisciplinariedad del 
proyecto
El proyecto se nutre de cuatro discipli-
nas: La filosofía y técnicas de la media-
ción, el trabajo social, la convivencia in-
tercultural y la psicología positiva. El 
marco conceptual que les otorga su ver-
dadero sentido y cometido es el de la 
Justicia restaurativa.

La mediación en su vertiente restaura-
dora como proveedora de las herramien-
tas comunicativas necesarias para una 
buena gestión de los conflictos cotidia-
nos en los distintos ámbitos en los que 
tienen lugar. 

Las habilidades que se promueven, 
tanto a nivel personal como intercultu-
ral provienen principalmente de la me-
diación transformativa de Bush y Folger. 
Según ésta, “un conflicto es ante todo 
una ocasión de crecimiento en dos di-
recciones críticas e interrelacionadas. La 
primera implica el fortalecimiento del yo 
(empowerment) y la segunda el supe-
rar los límites del yo para relacionarse 
con otros (recognition)” (Bush y Folger, 
2006:129). Tienen que ver con: la no vio-

lencia como actitud personal, la comuni-
cación eficaz, el fortalecimiento del yo, 
el reconocimiento del otro, la escucha 
activa empática y el arte de la pregunta.

El trabajo social como disciplina social 
que contribuye a incrementar el funcio-
namiento individual y social de las per-
sonas, a potenciar sus conocimientos y 
habilidades para alcanzar su bienestar 
social y personal. Los principios de valor 
y dignidad humanos, participación e im-
plicación, superación personal y promo-
ción de la Justicia Social son fundamen-
tales para esta disciplina y para el taller.

La interculturalidad, auténtico desa-
fío del siglo XXI representa la oportuni-
dad de hacer conscientemente un mundo 
mejor. La convivencia intercultural es la 
meta o ideal de convivencia en este ám-
bito, auténtico laboratorio de coexisten-
cia de múltiples culturas, cuya diversidad 
es la oportunidad que hemos de apro-
vechar no sólo para mejorar la calidad 
de vida de autóctonos y extranjeros en 
los Centros Penitenciarios sino también 
como proyecto sociopolítico para toda la 
sociedad española.

En los últimos veinticinco a treinta 
años, España ha recibido un importan-
te número de extranjeros, muchos de los 
cuales tendrán que abandonar el país de-
bido a la crisis, a la carencia de derechos 
sociales, a la falta de trabajo, a la aco-
gida insuficiente, al racismo y a falta de 
una vida digna. Otros están en la cárcel, 
esperando a ser deportados.

Sigue pendiente el gran reto de la in-
tegración social. O mejor dicho el cómo 
de la integración. La búsqueda de un 
modelo ajustado a la realidad y a las ex-
pectativas de todos, autóctonos y ex-
tranjeros. Un modelo integrador; el 
del mestizaje que es y será, a pesar de 
Huntington8, el resultado natural de los 
movimientos migratorios a lo largo de la 
historia desde el principio de los tiem-
pos. Sería mejor apostar por la alianza 
de civilizaciones que propone Sami Naïr9, 

por el bien común, la transnacionalidad, 
las identidades múltiples y la ciudada-
nía mundial. 

Desde esta disciplina se trabajan: la 
comunicación entre partes etnocultural-
mente diferenciadas, el respeto a los mu-
tuos valores, el fomento e impulso a la 
cohesión social, las identidades y perte-
nencias, las relaciones interculturalistas 
y las actitudes hacia el otro, los modelos 
de gestión de la diversidad, exclusión vs. 
inclusión, la nueva ciudadanía y el diá-
logo intercultural. 

La psicología positiva representa un 
producto netamente estadounidense, cri-
ticado desde algunas disciplinas como la 
propia psicología por ofrecer “vino viejo 
en odres nuevos” o la sociología afirman-
do que “produce subjetividades ligadas 
a modos de producción del libre merca-
do”. Según ésta, cada uno es el “inven-
tor de su propia miseria y su felicidad 
es el resultado de sus propias creencias” 
(Quimby, 2008), olvidando en todo mo-
mento el contexto social de la persona. 

A pesar de las críticas antes referidas, 
la psicología positiva nos ofrece su énfa-
sis en las virtudes, fortalezas y compe-
tencias humanas antes que en sus caren-
cias y debilidades para superar traumas y 
dificultades. Ha llegado la hora de despa-
tologizar a la persona, de normalizar el 
error y el fracaso - paradójicamente las 
únicas y verdaderas fuentes de apren-
dizaje y desarrollo de nuevas actitudes 
-. Sobre todo en la cárcel. Popularizar y 
darle un sentido positivo a la psicología 
quizás sea su mayor mérito.

De esta disciplina potenciamos las si-
guientes habilidades: el espíritu de lu-
cha, la responsabilización, la autoacep-
tación, la asertividad, la inteligencia y 
fortaleza emocionales, la resiliencia y el 
poder del perdón.

Conclusiones
La finalidad del proyecto sigue siendo 
ayudarles a ayudarse a sí mismos, pero 

7 IAP: Investigación-acción-participación. 8 HUNTINGTON es el defensor de la teoría del “Choque de Culturas”. 9 NAÏR es el 
defensor de la teoría de la “Alianza de Civilizaciones”. 
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es mucho más lo que ellos, con sus apor-
tes personales, enriquecen esta interven-
ción. También está siendo muy positivo 
el contar con el apoyo de un Educador 
social y un Jefe de módulo muy impli-
cados que valoran a las personas presas 
y esta labor transformadora. 

Resulta  necesar io  que a lguna 
Universidad o Instituto de Mediación, 
sensible a esta problemática, diera so-
porte a este proyecto para poder imple-
mentarlo en la mayor cantidad posible 
cárceles de la Comunidad de Madrid a fin 
de que más personas puedan beneficiar-
se de este trabajo, creando grupos que 
trabajen en ellas.

Quisiera terminar esta reflexión con pa-
labras de Séneca de su libro De Clementia, 
quien ya en el 55 d.C. decía al género hu-
mano cosas tan importantes como que he-
mos de diferenciar siempre muy bien la 
severitas de la cruelitas. Especialmente 
quienes ocupan una posición de supe-
rioridad ya que tienen más posibilidades 
de hallarse en esta disyuntiva; su poder 
no ha de ser la fuerza sino la conscien-
cia de su superioridad basada en la inteli-
gencia porque “no son menos vergonzosos 
para un soberano los muchos castigos que 
para un médico los muchos entierros”10. 

Nadie debería ejercer el castigo sin an-
tes agotar todos los remedios porque co-
rremos el grave riesgo de que las personas 
“pierdan el respeto por su dignidad perdi-
da”, uno de nuestros bienes más preciados. 

La clemencia para SÉNECA (55:XXXII), 
se caracteriza por la moderación que en 
caso de desequilibrio ha de inclinarse 
siempre hacia la comprensión. No tie-
ne que ver con la compasión ni la bon-
dad naturales; antes bien con la razón. 
Sobre la que no debería prevalecer casi 
nunca la razón de Estado y menos aún 
en tiempos de paz.

Más información:
• http://www.cadenaser.com/cul-
tura/audios/hxhm-superacion-26/
csrcsrpor/20120327csrcsrcul_8/Aes/

• http ://www.not ic iaspos i t ivas.
net/2012/02/25/gestion-positiva-del-
conflictos-cotidianos-en-centros-peni-
tenciarios/
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REVISTA de
MEDIACIÓN

En su apuesta por apoyar las buenas prácticas profesionales, la investigación y el 
desarrollo de la mediación, la reflexión teórica, metodológica, ética y práctica de nuestra 

actividad y la formación permanente de los profesionales, desea un año más seguir 
reconociendo la labor de los autores más relevantes del año. Por ello, 

Otorga el reconocimiento de  
obra de gran interés profesional del año 2012

A “Mediación familiar en búsqueda de 
orígenes: el encuentro con mi espejo 
biológico”

por su incursión en un ámbito  totalmente novedoso de 
la mediación y por aproximarnos a una realidad de gran 
calado social, todo ello con adecuada síntesis y desde un 
doble enfoque, el humano de los propios relatos de los 
protagonistas y el profesional en busca de respuestas y 
propuestas de actuación.
 
FICHA TÉCNICA:
Mediación familiar en búsqueda de orígenes: el encuentro 
con mi espejo biológico
Jaime Ledesma del Busto, Ana Berástegui Pedro-Viejo, 
Enrique Vila Torres
ISBN: ISBN: 9788493894825
296 Págs.
Editorial Grupo 5

Y a “No más conflictos. Cómo resolver 
tensiones, diferencias y problemas en 
las organizaciones”

por su adecuada reflexión sobre el cambio en las 
organizaciones que, en un momento de crisis como el 
actual, invita a la reconsideración de nuestros postulados 
más básicos sobre las relaciones humanas en el trabajo y 
sobre la resolución de conflictos en este ámbito.

FICHA TÉCNICA:
No más conflictos. Cómo resolver tensiones, diferencias y 
problemas en las organizaciones
Josep Redorta
ISBN: ISBN: 9788449326998 
192 Págs. 
Editorial Paidós - Empresa



Es una asociación independiente, interdisciplinar, compuesta por profesionales del ámbito 
psicológico, jurídico y social de larga trayectoria y probada experiencia.

IMOTIVA presta servicios profesionales de calidad e integrales de atención a las personas y a 
las organizaciones.

MISIÓN
Profundizar en nuestros ámbitos de 
intervención desde una visión integradora, 
humanista, creativa e innovadora. 

FINES
•  Fomentar la integración de conocimientos 

y experiencias.
• Impulsar buenas prácticas y de calidad.
•  Fomentar el intercambio de experiencias 

desde un enfoque interdisciplinar.
•  Propiciar la mejora profesional y la 

formación continua.
•  Crear espacios de reflexión e innovación 

profesional.
•  Difundir nuestra visión, misión, valores y 

actuaciones por los distintos medios, tanto 
a nivel nacional como internacional.

ÁMBITOS DE ACTUACIÓN
• Psicología, Psicoterapia y Salud Mental
• Mediación, Gestión y Resolución de 
Conflictos
• Asesoramiento y Asistencia Jurídica
• Coaching
• Intervención Motivacional Estratégica
• Trabajo Social y gestión de Servicios 
Sociales
• Educación y Orientación Escolar
• Formación a profesionales
• Publicaciones especializadas
•  Traducción e Interpretación especializada 

en intervención social

CURSOS 2013-14 – PRÓXIMAMENTE EN WWW.IMOTIVA.ES
•  CURSO DE MANEJO DE ESTRATEGIAS DE ENTREVISTA EN EL MARCO CLÍNICO COGNITIVO-

CONDUCTUAL INTEGRADOR
• CURSO DE INTRODUCCIÓN Y APLICACIÓN DE TÉRAPIAS DE TERCERA GENERACIÓN
• CURSO DE MEDIACIÓN MOTIVACIONAL ESTRATÉGICA
•  CURSO DE TERAPIA DE PAREJA DESDE VISIÓN INTEGRADORA: MOTIVACIONAL, COGNITIVO-

CONDUCTUAL, SISTÉMICA Y PSICODINÁMICA
•  CURSO DE TERAPIA INFANTIL DESDE VISIÓN INTEGRADORA: COGNITIVO-CONDUCTUAL, 

SISTÉMICA Y PSICODINÁMICA
•  CURSO DE TERAPIA PARA ADOLESCENTES Y FAMILIAS DESDE VISIÓN INTEGRADORA: 

MOTIVACIONAL, COGNITIVO-CONDUCTUAL, SISTÉMICA Y PSICODINÁMICA
•  CURSO MONOGRÁFICO DE TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD 

(TDAH)
• CURSO MONOGRÁFICO DE ACOSO ESCOLAR
•  CURSO MONOGRÁFICO DE VIOLENCIA DE GÉNERO. VISIÓN INTEGRAL DE INTERVENCIÓN. 

ATENCIÓN A LOS MENORES.

Más información en: www.imotiva.es


